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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  FILIPINAS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Oficina de la Producción Pecuaria, Departamento de Agricultura

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Todos los animales susceptibles a la
fiebre aftosa, su carne, productos cárnicos y subproductos (01.01 al 10.04, 01.06, 02.01 al
02.06, 02.08 al 02.10, 04.01 al 04.06, 04.10, 05.02 al 05.04, 05.06, 05.09 al 05.11, 15.01 al
15.03, 15.05, 15.06, 15.16 al 15.18, 15.20, 15.22, 16.01 al 16.03, 23.01, 23.09, 31.01)
Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Japón y Corea del Sur

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Orden del Departamento de
Agricultura (Orden Administrativa Nº 4, Serie de 2000:  prohibición temporal de importar
los productos siguientes originarios del Japón y de Corea del Sur:  animales susceptibles a la
fiebre aftosa, su carne, productos cárnicos y subproductos (1 página).

5. Descripción del contenido:   Esta Orden prohíbe la importación a las Filipinas de los
productos en cuestión en vista de la confirmación de brotes de fiebre aftosa en el Japón y en
Corea del Sur de parte de la Oficina Internacional de Epizootias.  Esta Orden establece
específicamente lo siguiente:

a) suspensión inmediata del procesamiento, evaluación y emisión de la autorización
veterinaria/permiso de importación zoosanitario y fitosanitario para las solicitudes
relativas a la importación de los productos en cuestión;

b) paralización/confiscación de todos los envíos al país de productos afectados
originarios del Japón y de Corea del Sur;  y

c) aplicación de todas las medidas veterinarias y sanitarias necesarias en todos los
principales puertos de entrada a las Filipinas.

6. Objetivo y razón de ser: [  ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[  ] preservación de los vegetales, [  ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ X ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  Filipinas ha estado aplicando un
programa nacional de erradicación de la fiebre aftosa desde 1996 y trabajando con miras a
obtener de la OIE el reconocimiento/declaración de país libre de fiebre aftosa.  Además, la
cepa del virus de la fiebre aftosa encontrada en el Japón y en Corea del Sur es diferente de
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la encontrada en Filipinas.  Por lo tanto, la suspensión temporal de la importación de
productos susceptibles a la fiebre aftosa es necesaria para evitar la entrada, establecimiento
y dispersión de dichas cepas diferentes de la fiebre aftosa en el país, que supone una
amenaza para el éxito del programa de erradicación de la fiebre aftosa del país y la
viabilidad de la rama de producción pecuaria nacional.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [  ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Compatible con
el Código Zoosanitario Internacional de la OIE

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Disponible en inglés

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  17 de abril
de 2000

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones: [  ] Autoridad nacional encargada de la notificación, [ X ] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo: Office of the Director, Policy Analysis Service,
3rd Floor, DA Building, Elliptical Road, Diliman, Quezon City;  fax:  (632) 928 0590;
correo electrónico:  policy@da.gov.ph


